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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

PRIMER LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“SEGUNDO SEMINARIO EDUCACION Y DERECHO DEL CONSUMID OR” 

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional/ 
Local 

        x      CAMPAÑA 

 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

 
ASOCIACION NACIONAL DE CONSUMIDORES Y 
USUARIOS DE LA EDUCACION 
 

 
                   65.868.060-9 

Domicilio: 
 

Comuna: Región:  

 
TOCORNAL GREZ Nº 380 DPTO. Nº 10 

 
PUENTE ALTO 

 
METROPOLITANA 

Teléfono: Correo electrónico: Fax:  
 

8501003 
 
leolara9@hotmail.com  
rocornejo@uchile.cl  

 
8501003 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

 
         LEONEL ESTEBAN LARA RODRIGUEZ 

 
                  10537378-3 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

 
26 AC 

03 DE OCTUBRE DE 2007 MINISTERIO DE ECONOMIA 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTU LANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional 
de Identidad Nº 

 
LEONEL E. LARA RODRIGUEZ 
 

 
PRESIDENTE 

 
10537378-3 

 
ALEJANDRO RODOLFO VORPAHL 
RODRIGUEZ 
 

 
VISEPRESIDENTE 

 
8.776.346-3 

 
YASMIN N. LARA RODRIGUEZ 
 

 
SECRETARIA 

 
12.275.513-4 

 
LISSETTE K. DIAZ ALVARADO 
 

 
TESORERO 

 
13.712.156-5 

 
EDGAR V. CACERES MANSILLA 
 

 
CO-TESORERO 

 
12.541.355-2 

 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYE CTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 

RODRIGO CORNEJO CHAVEZ  
 

 
IGNACIO CARRERA PINTO 1045. 4° 
PISO 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
                           ÑUÑOA 

 
9787803 

 
rocornejo@uchile.cl 

 
Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
9787803 

 
 

 
99296583 

 
6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos  ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

 

05 

¿Cuántos proyectos de la Asociación 
han recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2010? 
 

 
 

02 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  

      x 
NO  

Si la respuesta previa es SI, indique el Nombre del proyecto Año 
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 (los) proyecto (s) de que es continuación 
la actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“EDUCACION Y DERECHOS DEL 
CONSUMIDOR” 

 

2008 

 
 
 
 
 
7 ORDEN DE POSTULACIÓN DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto es calificado POR LA 
ASOCIACIÓN con el número: 
 
(De acuerdo a las Bases del Primer Llamado a 
Concurso 2010, en caso de igualdad de puntaje de 
dos proyectos de una misma Asociación después de 
haber aplicar los criterios de evaluación definidos , el 
Consejo deberá  considerar el orden sugerido por la 
propia Asociación para determinar la respectiva  
selección del proyecto priorizado .) 
 

 
 
 
 
 

2º 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.  
 
1. Identificación del problema de consumo y poblaci ón afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema 
planteado o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con 
claridad, descrita y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población 
está diferenciada por rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta el problema planteado a 
hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se precisa por qué es importante la realización 
del proyecto postulado o su continuación, en el caso de los de continuidad? ¿Propone algún 
cambio en las conductas y valores de consumo de las personas? ¿Apunta al mejoramiento de 
necesidades concretas de los consumidores/as? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 
 
Si bien no se puede desconocer los avances en los ámbitos de difusión y concientización 
realizado por el SERNAC, sobre los derechos del consumidor, hay un aspecto particularmente 
sensible al ejercicio de estos derechos y que resulta crucial no sólo desde un punto de vista 
ciudadano sino también desde un punto de vista país: el espacio educativo. En ese sentido,  
los reclamos a la línea 600 del Ministerio de educación, los colegios que no cuentan con las 
condiciones necesarias para un aprendizaje óptimo y otras deficiencias, hacen necesarias 
ampliar las posibilidades de la ley 19.496, que versa sobre los derechos del consumidor. En 
ese sentido, resulta crucial, potenciar el área educativa, desde este ámbito, en vista de que 
ésta también constituye un servicio. En efecto, potenciar áreas, como la participación, la 
capacitación en temáticas vinculadas, la acción conjunta entre organizaciones y las 
competencias para el efectivo ejercicio de derechos de los consumidores, es de vital 
importancia en pos de la promoción, difusión, transmisión y usos prácticos de los derechos 
del consumidor, dentro de los marcos legales vigentes. 
 
En virtud de lo anterior, resulta importante el presente proyecto ya que en definitiva busca la 
promoción y aprehensión de herramientas que contempla la ley, como en el ámbito de los 
contratos, de las libertades, y de evaluaciones sobre publicidad engañosa. En efecto, si 
padres y apoderados conocieran estos elementos y supieran aplicarlos en su ejercicio de 
derechos como consumidor, muchos del actual déficit no existirían. 
 
Ahora, para llevar a cabo esta tarea, hemos conformado un programa para líderes sociales, 
específicamente para dirigentes y directivas de centros de padres y apoderados, de las 
comunas de Ñuñoa, Puente Alto y Santiago. Se escoge Ñuñoa, por el aumento y 
consolidación de instituciones educativas; Santiago, por su carácter central y emblemático en 
el terreno educativo, y Puente Alto, ya que esta experiencia se realizó en esta comuna el año 
pasado y se espera consolidar sus contenidos y avances, luego de la entrega de información 
y difusión de los derechos del consumidor en esta área especifica. 
 
Es decir, solo según los datos del CENSO del 2002, la población asociada, pensando en las 
familias involucradas en el proceso educativo, correspondería a 492.915 para Puente Alto ( 
según la cuenta Anual de la Alcaldía de  Abril del año 2007  son  650.000 Habitantes), 
200.722 para Santiago y 163511 para Ñuñoa. O sea, estamos hablando de un aumento 
obligado en los servicios educativos, sea por la renovación urbana en Santiago, o por el 
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aumento poblacional, que ha experimentado tanto Ñuñoa como Puente Alto. Con lo anterior, 
estamos diciendo que sumando las tres comunas a indagar tenemos una población que se 
aproxima a los 240.000 estudiantes en educación pre-básica, básica y media, de todas las 
dependencias educacionales. 
 
A razón de los antecedentes mostrados, se hace particularmente necesario por parte de los 
padres y apoderados, la selección asertiva y efectiva de los distintos oferentes de la 
educación, en base a un ejercicio conciente de los derechos del consumidor existentes en 
esta materia. Esta selección, se puede transformar en una exigencia valida, de modificación 
de conductas y de adquisición de una cultura concientizada del consumo, que signifiquen un 
mejoramiento de la calidad de los servicios, una exigencia por parte de los mismos ante los 
propios estándares de calidad que exijan los consumidores y donde la inversión permanente 
coincida con objetivos reales  y de un mercado más integral. Si a esto le agregamos que los 
estudiantes pasan la mayor parte del tiempo en los colegios con la jornada escolar completa, 
sus padres por lo general trabajan y por ende la vida familiar y el seguimiento por parte de los 
padres se hace mas difícil cuando se trata de saber elegir lo mejor para el bienestar de sus 
hijos, es que resulta fundamental saber utilizar las herramientas adquiridas para defenderse 
en el imperfecto pero perfectible terreno del ejercicio de derechos del consumidor, en el 
momento de elegir un establecimiento de educación.  
 
Por consiguiente, y considerando que este programa de capacitación tiene un antecedente 
directo en su aplicación en el año pasado, como el año anterior se focalizo en la 
familiarización de los términos legales, en la entrega de información y difusión, la continuidad 
vendrá de la mano con una mayor complejización del material entregado en función de que 
los padres y apoderados beneficiados adquieran las herramientas y sepan como utilizarlas en 
los momentos pertinentes. Es decir, el transito entre ambas actividades, se expresa en el 
transito que va desde la entrega de información y concientización de la defensa de derechos, 
hacia la adquisición de herramientas y competencias concretas (conocimiento y aplicación de 
los mecanismos institucionales de derechos y garantías) para el futuro ejercicio de derechos 
del consumidor, en circunstancias que especialmente se circunscriban al ámbito educativo.  
 
Este programa contara con la asesoría experta  del Observatorio de Políticas Educativas de la 
Facultad de Ciencias Sociales de la U. de Chile, y su equipo de investigación además de 
otros profesionales invitados de la Universidad, con el objeto de otorgar legitimidad y 
conocimiento experto a las áreas educativas en cuestión. De manera análoga está 
considerado y hablado invitar a ODECU (organización de consumidores y usuarios) y 
AMDEPA (asociación metropolitana de padres y apoderados) con el propósito de enriquecer 
la actividad, llegar a líneas de acción conjuntas y finalmente firmar un convenio de 
cooperación que propenda hacia la difusión, y la divulgación de las herramientas 
aprehendidas, en la vinculación de la temática educación con los derechos del consumidor, 
en los distintos quehaceres de estas organizaciones ciudadanas.  
 
En consecuencia, se estructura este programa de capacitación para lideres y dirigentes de 
centros de padres y apoderados de las comunas involucradas, con el objetivo de mejorar y 
optimizar la asertividad en las decisiones de los Consumidores y los Usuarios, tanto  en la 
observancia como en la práctica y en ejercicio concreto de los derechos del consumidor, 
desde la óptica de las potencialidades de la ley del consumidor, (a modo de potenciar los 
marcos lágales propios del ámbito educativo). Esperamos con esto generar y consolidar una 
cultura de los servicios y  propiciar instancias para la mejora de las prácticas en los  servicios 
educativos, que es en definitiva donde se encuentra la riqueza de nuestras familias y del país. 
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1.1 A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION  DE OTRO 
FINANCIADO POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUEN TE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los 
proyectos anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación 
de la nueva etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la 
ejecución de la/s etapa/s anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto  y cuál 
es el valor agregado para la población beneficiada , con la ejecución (continuidad) del 
proyecto que se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados 
en el apartado II .1 y en II.3  
 
Este proyecto supone una continuidad con el proyecto anterior realizado por nuestra 
organización el año 2008, documento de estudios, titulado “educación y derechos del 
consumidor”. En ese sentido, el proyecto anterior realizó varias jornadas de capacitación, con 
distintas conclusiones comunes. Una de ellas, quizás la mas importante, fue la necesidad de 
repetir esta iniciativa, y ampliarla tanto en profundidad de contenidos como en la amplitud de 
población involucrada. Justamente por esto es que se realiza el presente proyecto. 
 
Ahora, si bien el proyecto tuvo una buena evaluación y una convocatoria aceptable, no estuvo 
exento de problemas, y justamente su identificación facilitara el desarrollo en esta etapa actual 
de la capacitación. En ese tópico, sabemos que los días Sábado la asistencia se ve mermada 
en algún grado, es fundamental optimizar las sesiones y también es fundamental incluir en 
este proyecto una conexión con la realidad concreta de los padres y apoderados, a través de 
estudios de casos, por ejemplo, con el objetivo de involucrar y transmitir de manera optima las 
competencias y habilidades para un acabado ejercicio y defensa de derechos, y en ultima 
instancia, de ciudadanía, en este terreno tan sensible como la educación. De este modo, estas 
dificultades se buscan subsanar en base a la experiencia adquirida. 
 
En cuanto a los nuevos aportes de este proyectos, estos se condensan en los puntos 
siguientes: 
 

1) Entrega efectiva de herramientas y materiales para el ejercicio de derechos del 
consumidor, en las distintas circunstancias asociadas al espacio educativo, desde las 
posibilidades y garantías que establece la ley del consumidor 

2) Complementación de estas herramientas, con instancias de participación y ejercicio de 
ciudadanía, que establece el marco legal desde el ámbito educativo. Esto se realizara 
principalmente a través de los organismos invitados y asesores. 

3) Realización de un centro de documentación, dentro de nuestra pagina, que permita la 
sostenibilidad de la información, la consulta permanente de los asistentes, y la 
divulgación permanente de documentos informativos y de trabajo para el ejercicio de 
derechos del consumidor en el ámbito educativo, por parte de los dirigentes, de la 
ciudadanía en general. La idea, es que posteriormente al programa, este centro de 
documentación perdure y pueda ser nutrido por los aportes de los dirigentes 
involucrados. 

4) Firma de un convenio de cooperación entre ODECU, ANCUSE y AMDEPA, donde 
estas instituciones se comprometan a la colaboración en los ámbitos de la difusión de 
la información, la realización de actividades conjuntas y la promoción en sus distintas 
actividades como organización, del ejercicio de ciudadanía y derechos del consumidor 
dentro de los marcos de la educación. Además, del compromiso de colaboración entre 
ANCUSE y el Observatorio de políticas educativas de la U. de Chile (OPECH). 

 
 
5) Mayor difusión de la actividad, publicidad y también  a través de invitaciones 
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presenciales e invitados clave, además de afiches en estaciones de metro, los 
colegios, carpetas informativas, y material didáctico asociado a las jornadas. 
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con 
esas personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como 
beneficiarios/as directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
Población objetivo 
Población beneficiaria directa : 
 
La población estudiantil de las comunas asociadas, es decir, Ñuñoa, Puente Alto y Santiago. 
Los beneficiarios directos son entonces los estudiantes de estas comunas, en base a la 
información entregada por el Sistema de Información Territorial de Educación (SITE), del 
Ministerio de Educación (MINEDUC) (fuente en Internet: 
http://w3app.mineduc.cl/site/servlet/NavigationServlet).  
 
Sumando los tipos de dependencia educacional, y los distintos niveles educativos (pre-básica; 
básica; enseñanza media) en base a la fuente de información oficial explicitada el total de 
estudiantes en base al informe del año 2005, que se detalla a continuación: 

COMUNAS NUMERO DE MATRICULAS 
ÑUÑOA 44499 

PUENTE ALTO 108671 
SANTIAGO 96700 

TOTAL 249870 
 

No se especifican datos educacionales por genero 
 
Por tanto, Los beneficiarios directos son 249870 alumnos, que verán un incremento en la 
calidad de elección como consumidores directos a través de sus padres  o tutores, generando 
una cultura del mejoramiento y  transparencia de los contratos e información veraz de los 
oferentes de servicios educacionales. 
 
Otros beneficiarios directos  son los 200  líderes sociales dirigentes de centros de padres y 
apoderados de colegios de las comunas seleccionadas, asistentes al programa, capacitados 
con material didáctico experto preparado por profesionales de las áreas específicas, Ley del 
Derecho del Consumidor y derechos del consumidor en el ámbito educacional.  
 
Población beneficiaria indirecta 
 
La población indirecta corresponde estructuralmente a las familias involucradas de estos 
alumnos que corresponden a un universo  proyectado de 857.148 personas, según los datos 
del censo del 2002 (Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas, INE, CENSO 2002) sumando e 
incluyendo a las tres comunas participantes del programa de capacitación en derechos del 
consumidor y los alcances en la educación. 
 
Esta cifra se desglosa de la siguiente manera, en base a los datos del CENSO del 2002: 
comunas hombres mujeres TOTAL 
ÑUÑOA 73215 90296 163511 
SANTIAGO 99155 101637 200722 



                   

os 
 

PUENTE ALTO 240862 252053 492915 
TOTAL 413232 443986 857148 

 
 
Localización del proyecto: 
 

1-Edificio de Hotel Panamericano Teatino nº 320 .Santiago 
 

2-Jornada final: Casa Central, U. de Chile. Dirección: Alameda 1058  
 
Región (es) 
 

Metropolitana 

Provincia (s) 
 

Santiago 

Comuna (s) 
 

Puente Alto, Santiago, Ñuñoa 

Localidad o 
Sector 
 

Centro Comuna de Santiago 

 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
200 Líderes Sociales. 

 
130 70 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la 
identificación del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los 
resultados esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados 
esperados están descritos con precisión? ¿Los resultados esperados pueden ser medidos? 
¿Se define cómo se realizará la medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es 
importante la realización del proyecto postulado o su nueva ejecución, en el caso de 
proyectos de continuidad? ¿Incide en la política pública de consumo? ¿Se indican 
verificadores consistentes con cada actividad y resultado esperado? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Se propone realizar un Programa de Capacitación en Derechos del Consumidor en el ámbito 
educativo, dirigido a Centros de Padres y Dirigentes Sociales. 
El Programa se realizará en 5 sesiones, de las cuales las primeras cuatro se realizarán en la 
Escuela de Gobierno de la Universidad de Chile, y la sesión final en salón de eventos y/o 
Casa Central de la Universidad de Chile. 
 
Cada sesión está orientada en torno a una temática educativa vinculada al ejercicio del 
derecho del consumidor, entre las que se encuentra el Análisis del Sistema Educativo 
Chileno, el Ejercicio del Derecho de los Consumidores en Educación, Conflictos en educación 
y transgresiones a este derecho, Mecanismos de participación de Padres y Apoderados, 
entre otros. Las sesiones temáticas estarán a cargo de expertos en educación y derechos 
legislativos, pertenecientes a las asociaciones de consumidores de la educación (ANCUSE), 
al Observatorio Chileno de Políticas Educativas (OPECH), a la Asociación Metropolitana de 
Padres y Apoderados (AMDEPA), organización de consumidores y usuarios (ODECU), 
además de profesionales independientes. 
El Plan de Difusión contempla publicidad en Prensa escrita y radial para la difusión del 
Programa de Capacita citación en los Derechos del Consumidor en el Ámbito Educativo, 
como así mismo la convocatoria a través de publicidad directa en los colegios y página Web. 
Los resultados esperados se miden a través de la convocatoria y el nivel de demanda de la 
información a través del ingreso de la página Web por el material dispuesto como centro de 
documentación. La importancia de la realización del proyecto como continuidad del anterior 
obedece a la alta demanda que la asociación a podido constatar a través de su atención de 
usuarios, apoderados como docentes, en las dependencias del Colegio de Profesores 
provincia Cordillera y en las cuales se nos ha facilitado un espacio físico respondiendo a la 
necesidad de un contacto directo con este tipo de consumidor. 
El hecho de mejor información de esta área de consumo, padres, apoderados y alumnos 
mejora las condiciones de mercado de los establecimientos de educación en base a la 
demanda de estos, están en mejores condiciones de elegir cuando aprenden a distinguir 
cuales son sus derechos como consumidores y a contrario sensu las obligaciones del 
proveedor de servicios educacionales, sea público o privado. 
 
A continuación se presentan los objetivos, actividades y resultados esperados del Programa 
de Capacitación de Derechos del Consumidor en el ámbito de la educación. 
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Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

    Formar a líderes sociales en el 
ejercicio de los derechos del 
consumidor en el ámbito de la 
educación y vincularlos con 
asociaciones de consumidores y 
asociaciones de padres y apoderados, 
a través de un programa de 
capacitación de educación y derechos 
del consumidor. 

1.- Informar, discutir y analizar el 
funcionamiento del sistema educativo 
chileno, los derechos del consumidor 
en educación, y los mecanismos de 
participación de los padres y 
apoderados para el ejercicio de esos 
derechos. 
 

1.- Capacitar a 200 líderes 
sociales y directivas de centros 
de padres y apoderados, 
personas mayores de 18 años, 
hombres y mujeres de las 
comunas de Puente Alto, 
Santiago y Ñuñoa. 

$7.699.500.- 

2.- Brindar material didáctico que 
explique las herramientas que 
contempla la ley del consumidor 
aplicado al ámbito de la educación. 

2.1.- Difundir 200 dípticos con 
el contenido específico del 
programa de capacitación y 200 
minutas que analizan y explican 
legislación del sistema 
educativo chileno y su 
funcionamiento. 
2.2 Publicitar en prensa 
Seminario. 
 

$515.000.- 
 
 
 
 
 
 
$1.185.010.- 

 

3.- Dar continuidad y permanencia a 
los conocimientos y habilidades 
adquiridas en el programa de 
capacitación en derechos del 
consumidor en educación. 
 

3.- Crear un Centro de 
Documentación digital que 
contenga el material didáctico y 
presentaciones del programa 
de capacitación, además de 
información adicional tanto 
legislativa como de análisis del 
sistema educativo chileno.  

$300.000.- 
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Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

  
4.- Generar asociaciones y redes 
entre asociaciones de consumidores 
(ANCUSE, ODECU), asociaciones de 
padres y apoderados (AMDEPA) y 
centros de padres y apoderados de 
los establecimientos de las comunas 
de Puente alto, Santiago y Ñuñoa. 

 
4.- Firmar un convenio de 
colaboración y apoyo entre 
asociaciones de consumidores, 
asociación de padres y 
apoderados y las directivas de 
los centros de padres de los 
establecimientos de las 
comunas de Puente alto, 
Santiago y Ñuñoa. 
 

 
$50.000.- 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES.  
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y 
resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las etapas establecidas. 
 
 
1. Definición de las actividades. 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados 
esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas 
definidas para el equipo ejecutor? ¿Se indica los costos asociados a cada una de las actividades? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 5 10 

 
 
 
2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades? ¿Los plazos 
propuestos para la implementación son razonables? ¿Los tiempos destinados a las distintas 
actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las 

actividades NECESARIAS 
para cumplir con lo 

esperado) 

Presupuesto de la 
actividad (Precisar el costo 

parcial o total de la 
actividad, en pesos ($)) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del 

equipo ejecutor) 

Fecha de ejecución de la 
actividad. 

 

1.- Capacitar a 200 
personas, como líderes 
sociales y directivas de 
centros de padres y 
apoderados, personas 
mayores de 18 años, 
hombres y mujeres de las 
comunas de Puente Alto, 
Santiago y Ñuñoa. 

1.- Preparar contenidos del 
programa de capacitación. 
2.- Difundir el programa de 
capacitación y mandar 
invitaciones a los centros 
de padres de 
establecimientos de las 
comunas de Puente Alto, 
Santiago y Ñuñoa. 
3.- Recibir inscripciones de 
los dirigentes. 
4.- Compra de materiales 
para el programa de 
capacitación 
5.- Coordinación del 
coffebreak (compra e 
implementación de 
insumos) 
6.- Arrendar un local para 
realizar el programa de 
capacitación. 
7.- Realización de las 
jornadas de capacitación 
en derechos del 
consumidor en educación. 
 
 

Total $6.479.500.- 1.- Relatores del equipo 
ejecutor, de las 
asociaciones de 
consumidores y de la 
asociación de padres y 
apoderados. 
2.- Coordinador del 
programa de capacitación 
3.- Secretaria del programa 
de capacitación. 
4.- Coordinador del 
programa de capacitación. 
5.- Coordinador del 
programa de capacitación. 
6.- Coordinador del 
programa de capacitación. 
7.- Coordinador del 
programa de capacitación. 

 
1.-Segunda quincena de 
Mayo. 
17/05/10 
 
2.-Primera quincena de 
Mayo. 
03/05/10 
3.-Segunda quincena 
Mayo. 
17/05/10 
4.-Segunda quincena 
Junio. 
14/06/10 
5.- Mes de Julio 
01/07/10 
 
6.-Segunda quincena 
Mayo. 
17/05/10 
7.- Mes de Julio 
01/07/10 
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2.- Difundir en Prensa y 
entregar 200 dípticos con el 
contenido específico del 
programa de capacitación y 
200 minutas que analizan y 
explican legislación del 
sistema educativo chileno y 
su funcionamiento. 

1.- Publicidad, Diseño y 
diagramación de material 
didáctico 
2.- Redacción y 
elaboración de dípticos y 
minutas  
3.- Compra de material 
para hacer los dípticos y 
las minutas 
4.- Impresión del material 

Total $2.395.010.- 
 

1.- Relator equipo ejecutor 
Sr. Rodrigo Cornejo 
2.- Relator equipo ejecutor 
Sr. Rodrigo Sanchez 
3.- Coordinador del 
programa de capacitación. 
4.- Coordinador del 
programa de capacitación. 

1.-Segunda quincena junio 
14/06/10 
2.-Segunda quincena junio 
14/06/10 
3.-Segunda quincena junio 
14/06/10 
4.-Segunda quincena junio 
14/06/10 
 

3.- Crear un Centro de 
Documentación digital que 
contenga el material 
didáctico y presentaciones 
del programa de 
capacitación, además de 
información adicional tanto 
legislativa como de análisis 
del sistema educativo 
chileno.   
 
 

1.- Diseñar y ejecutar el 
sitio web del centro de 
documentación. 
2.- Recopilación de 
documentos y ponencias 
del programa de 
capacitación. 
3.- Administración y 
actualización del centro de 
documentación. 
4.- Registro fotográfico y de 
audio de las ponencias  y 
actividades del programa 
de capacitación.  
5.- listados de asistencia 
para los participantes 

Total $300.000.- 1.- Periodista equipo 
ejecutor Opech 
2.- Periodista equipo 
ejecutor Opech. 
Coordinador del programa 
de capacitación. 
3.- Periodista equipo 
ejecutor Opech  
4.- Periodista Opech  
 

1.-Segunda quincena mayo 
17/05/10 
2.- Mes de Mayo y Julio 
03/05/10 – 01/07/10 
. 
 
3.- Mes de Julio. 
01/07/10 
 
4.- Mes de Julio 
01/07/10 

4.- Firmar un convenio de 
colaboración y apoyo entre 
asociaciones de 
consumidores, asociación 
de padres y apoderados y 
las directivas de los centros 
de padres de los 
establecimientos de las 

1.- Redactar convenio 
2.- Envío de copias del 
convenio a partes 
involucradas. 

Total $50.000.- 1.- Presidente ANCUSE Sr. 
Leonel Lara 
2.- Presidente ANCUSE Sr. 
Leonel Lara 

1.- Mes de Junio 
01/06/10 
 
2.- Primera y segunda  
semana de Julio 
01/07/10-19/07/10 
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comunas de Puente alto, 
Santiago y Ñuñoa. 
 
 
Informe Final, rendición de 
cuentas. 
 
 
 

 Recopilación de facturas, 
boletas  y otros 
documentos. 
 
 Redacción de informe 
contable y administrativo a 
proveedores del proyecto. 

Total$525.000.- Representante  Legal, 
responsable del proyecto 
Coordinadores, 
administrativa y secretaria. 
 
 
Representante  Legal, 
responsable del proyecto 
Coordinadores, 
administrativa y secretaria. 
 

Agosto,(Primera quincena. 
01/09/10. 
 
 
 
 Agosto,(Segunda 
quincena). 
13/09/10. 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.  
 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados 
esperados; de las actividades y etapas establecidas. 
 
 
1. Consistencia presupuestaria. PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las 
actividades, los objetivos y resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, 
operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios 
solicitados / valorados, responden a valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores 
y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los gastos operacionales, de difusión e 
inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de 
ejecución del gasto, con el cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el P royecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre 
completo 

Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función proyecto Indicar mes 
/período estimado 

del Gasto 

Solicitados Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 

Carlos Osorio 16.014.806-3 Coordinador del 
programa de 
capacitación. Miembro 
Observatorio Chileno 
Políticas Educativas. 
Universidad de Chile. 
 
10 horas semanales 

Desde segunda 
quincena de mayo 
hasta la segunda 
semana de Agosto 
 
 

450.000   

Constanza Medel 
 

15.364.996-0 Secretaria del programa 
de capacitación. 
Miembro Observatorio 
Chileno Políticas 
Educativas. Universidad 
de Chile. 
 
10 horas semanales 

Desde segunda 
quincena de mayo 
hasta la segunda 
semana de Agosto 
 
 

200.000   

Rodrigo Cornejo 
 

9.664.656-9 Profesional relator, 
diseño material 
didáctico. Miembro 
Observatorio Chileno 
Políticas Educativas. 
Universidad de Chile. 
 
10 horas a la semanales 

Mes de mayo a 
Agosto. 

 
 

500.000   
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Rodrigo Sánchez 
 

9.306.906-4 Profesional relator, 
diseño material 
didáctico, Miembro 
Observatorio Chileno 
Políticas Educativas. 
Universidad de Chile. 
 
03 horas semanales 

Mes de julio 
 
 

200.000   

Juan González 
 

10.044.012-1 Profesional relator. 
Miembro Observatorio 
Chileno Políticas 
Educativas. Universidad 
de Chile. 
 
 6 horas a la semana 

Primera y Segunda 
semana de julio 

 
 
 
 

150.000   

Mario Sobarzo 10.972.939-9 Profesional relator. 
Miembro Observatorio 
Chileno Políticas 
Educativas. Universidad 
de Chile. 
 
06 horas a la semana 

Primera  y segunda 
semana de julio 

 
 

150.000   

Sebastián 
Ligueño 

15.107.752-8 Profesional relator. 
Miembro Programa 
psicología y educación. 
Miembro OPECH. 
 
06 horas a la semana 

Tercera y cuarta 
semana de julio 

 
 

150.000   

Diego Parra �������������
 

Profesional relator. 
Miembro Programa 
psicología y educación. 
Miembro OPECH. 
 
06 horas a la semana 

Tercera y cuarta 
semana de julio 

 

150.000   
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Leonel Lara 10.537.378-3 Profesional relator. 
Experiencia Colegios 
Britania Profesor de 
estado E.M. en Artes, 
Universidad del Bio Bio, 
Estudios en Curriculum 
Educacional U. de Chile 
y Egresado Derecho de 
Derecho U Américas.  
 
10 horas a la semana 

Mes de Mayo a 
Agosto. 

 

500.000  50.000 

José Luís Zavala 
Ortiz 

9.897.354-0 Abogado, Profesor de 
Derecho Económico, U. 
Américas Exposición de 
Casos y Ley del Derecho 
del consumidor en el 
ámbito de la Educación. 
 
10 horas a la semana 

Mes de julio 
 
 

500.000  200.000 

José Luís Salazar 
Osorio 

8.652.280-2 Relator programa 
capacitación. 
Dirigente Social, 
Presidente de 
Ancoprode: 
Colegios Chile, Centros 
de Padres 
06 horas a la semana 

Cuarta semana de 
Julio. 

 
 

50.000   

Eduardo Catalán 65.003.900-9 Relator programa 
capacitación. 
Miembro directivo 
Asociación Metropolitana 
de Padres y Apoderados 
AMDEPA 
06horas a la semana 

Cuarta semana de 
julio 

100.000   
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Lissette karla Díaz 
Alvarado 

13.712.156-5 Contador y Egresada de 
Derecho. Miembro 
Ancuse. 
20 horas semanales 

Mes mayo, junio, 
julio y Agosto. 

450.000  250.000 

Daniel Brosic 15.936.485-2 Periodista, encargado de 
comunicaciones 
programa capacitación. 
Miembro Observatorio 
Chileno Políticas 
Educativas. Universidad 
de Chile. 
Encargado de 
comunicaciones y 
difusión. 
06 horas semanales. 

Mes de julio. 
 
 

200.000   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

$3.750.000.-  $500.000.- 
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2. Gastos operacionales. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

Julio 200 servicios de café y galletas para 
asistentes a programa de capacitación.  
50 Servicio Coctel para finalización de 
talleres 
 

 
$476.000 
$327.500 

    

Movilización  
 

julio Taxis a rendición, con un tope de 
$10.000.- por carrera, 20 carreras para 
traslado de  materiales o relatores al lugar 
del programa de capacitación. 
 

 
$200.000 

    

Materiales de 
escritorio. 
 

junio Adquisición de 200 carpetas, 200 lápices, 
resmas de papel, sobres, otros. 
 

 
$650.000 

  
$50.000 

  

Comunicaciones  
 

Junio y julio Costo envío invitaciones por correo 
$1290.( 200 personas) 
 

 
$258.000 

    

Arriendos  
 

Mayo y julio Salón de eventos Hotel Panamericano 4 
sesiones. $738.000. 
 

 
$738.000 

  
$50.000. 

  

Constitución de 
garantías. 
 

Abril Gastos notaría necesarios para la 
constitución de garantías de los  
proyectos. 
 

 
$50.000 

    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $2.699.500  $100.000   
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3. Gastos de difusión. 
 
 
 
 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar mes/es 
estimado/s del 

gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable.  

($) 
Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Costo de Publicidad Junio y julio Publicación prensa ( La 
Tercera) 

 
$1.165.010 

    

 
Pendón y pedestal 
 

 
Junio y Julio 

    
$20.000 

  

Costo de actividades de 
difusión de la realización del 
proyecto. 
 

Junio Impresión de afiches, 
volantes, carpetas, 
dípticos con información 
sobre el programa de 
capacitación de 
derechos del consumidor 
en educación.  

 
$465.000 

  
$50.000 

  

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $1.630.010.-  70.000   
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Equipamiento 
1 
 

Junio. Adquisición de Notebook mas impresora 
según cotizaciones. 

$400.000     

Equipamiento 
2 

 Impresora $70.000.-     

Equipamiento 
3 
 

 1 Cámara digital Sony. SteadyShot   $100.000   

Mobiliario 1 
 

 10 Mesas y 30 sillas.   $120.000   

Mobiliario 2 
 

 2 Manteles con logo ANCUSE bordado.   $60.000   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $470.000.-  $280.000.-   
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

$3.750.000.-  $500.000.- 

OPERACIONALES 
 

$2.699.500.-  $100.000.- 

DIFUSIÓN. 
 

$1.630.010.-  $70.000.- 

INVERSIÓN 
 

$470.000.-  $280.000.- 

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

$8.549.510.-  $950.000.- 

TOTAL PROYECTO ($) 
 

$9.749.510.- 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACI ÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias prop uestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? 
¿El/los currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas 
propuestas en el proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que 
acredita esta experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
Universidad de Chile 
La Universidad de Chile, creada en 1841, es la más grande y antigua de las universidades 
chilenas. Desde su nacimiento se ha destacado por su activa inserción en los distintos 
ámbitos del quehacer nacional, su atención a las problemáticas sociales y su aporte a la 
creación de conocimiento puesto al servicio de todos los ciudadanos y ciudadanas del país. 
Su vocación de servicio se ha desarrollado a través de su desempeño en los tradicionales 
ámbitos de docencia, investigación y extensión. Cabe destacar que en esta casa de estudios 
se desarrolla el 50% de la investigación pura y aplicada realizada en Chile, así como también 
alberga a la mayor cantidad de estudiantes, tanto de pregrado como de postgrado. 
 
Facultad de Ciencias Sociales 
La Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile fue creada mediante el Decreto 
Universitario Nº 3.108 del 24 de octubre de 1988 y esta conformada por los departamentos de 
Antropología, Sociología, Psicología y Educación. También funciona en la facultad, el Centro 
Interdisciplinario de estudios de Género y el programa EPE (Equipo de Psicología y 
Educación) del cual son parte los ejecutores del proyecto. Su principal objetivo es el estudio 
crítico de la realidad social y cultural del país a través de las disciplinas que imparte. Desde su 
creación se ha caracterizado por efectuar gran cantidad de investigaciones, estudios, 
docencia y extensión en diversos campos, tanto con fondos privados como públicos. 
 
EL PROGRAMA EQUIPO DE PSICOLOGÍA Y EDUCACION. 
El Programa Equipo de Psicología y Educación  de la facultad de Ciencias Sociales de la 
Universidad de Chile es un equipo interdisciplinario que se ha desarrollado sobre la base de la 
intervención educativa en la educación pública, en aspectos como la asesoría y la 
investigación. 
El Observatorio de Políticas Educativas, pertenecientes al programa EPE, tiene como ámbito 
de acción y reflexión la comprensión de los procesos intersubjetivos que influyen en los 
procesos de enseñanza aprendizaje y desarrollo, integrando además la fundamental mirada 
contextual que incluye aspectos de la macro mezo y micro estructura social y educativa. 
En esta perspectiva OPECH, como un portal de difusión, realiza investigación y asesoría a los 
actores sociales que participan en el debate educativo actual. Además es una instancia 
consultada por otros centros de investigación, autoridades, Universidades, sindicatos, 
organizaciones sociales y no gubernamentales, nacionales y extranjeras. 
En el marco del trabajo EPE y de su proyecto Observatorio de Políticas educativas, se han 
desarrollado múltiples iniciativas tendientes a fomentar la participación ciudadana y la 
promoción de derechos por parte de los actores de la comunidad educativa: Padres, madres y 
apoderados, docentes, asistentes de educación, estudiantes. Las actividades realizadas por 
OPECH pueden revisarse en www.opech.cl 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado 
se considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? ¿Existe información sobre los 
resultados del trabajo desarrollado por la Asociación en materias propias del proyecto o 
similares?  
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
Nuestra experiencia mediante proyectos ejecutados a partir de 2008 y la especificidad de 
nuestros objetivos en relación al ámbito de la educación  nos ha otorgado redes de contacto 
directamente con el Colegio de profesores y el observatorio de Políticas Publicas de la 
Universidad de Chile , “OPECH” , con quienes hemos establecido coordinaciones respectivas 
para la valorización de la información y orientación de la Ley del Derecho del Consumidor y la 
importancia de su inclusión por parte de la población. No en vano la mayor parte del trabajo de 
información hacia los educadores en el año 2009 se hizo en dependencias del Colegio de 
Profesores provincial  cordillera, circunstancia que determino la necesidad de uso mas 
frecuente de dichos espacios. En otro tenor, el contacto con los profesionales de la 
Universidad de Chile, nos acarreo la necesidad de seguir  elaborando en conjunto proyectos 
de beneficio social masivo como se pueden constatar en los proyectos  presentados en este 
concurso: además de éste, el  de “testeo e investigación” con  equipo formado en dicha 
universidad. En menor medida, pero igualmente relevante es la participación activa de 
docentes y personas que acusé ha motivado a inscribirse en los cursos de relatores  y/o 
beneficiarios  docentes que actualmente sacan material ad-hoc para sus clases y se pueden 
verificar en registros del SERNAC, pues sus ingresos para hacer uso de dichos materiales son 
con expresa mención a nuestra asociación. 
La conectividad con el magisterio, la universidad y algunas organizaciones nos dan la 
experiencia necesaria para ofrecer  un seminario al consumidor y nuestro quehacer como 
ANCUSE en materias propias o similares de información y orientación, se puede verificar con 
el hecho de la necesidad que siente el Colegio de Profesores entregándonos un espacio para 
uso exclusivo, y la confianza de OPECH para elaborar proyectos en conjunto. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras 
formas de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia 
activa de algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del 
proyecto por parte de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? ¿Se definen los 
instrumentos a través de los cuáles se realizará esta evaluación? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
En este programa de capacitación, la definición del problema está basada en las actividades 
de nuestra asociación y en sus distintas formas de participación con los usuarios, como los 
recursos de protección puestos a apoderados, lo que en el fondo da cuenta de déficit en la 
aplicación, cumplimiento y derechos del consumidor y la ley que lo acoge. En vista de lo 
anterior, es que se estima fundamental la vinculación con otros organismos y la presencia 
activa y permanente de colectivos de consumidores tanto en la organización como en la 
ejecución de las actividades centrales. De hecho, para esto se incluye a AMDEPA (asociación 
metropolitana de padres y apoderados) y ODECU (organización de consumidores y usuarios). 
Lo anterior, para efectos de complementar enfoques, generar ejes de acción conjunto para 
potenciar los derechos del consumidor y asociar estrategias de colaboración vinculadas a la 
difusión y al ejercicio de derechos, tanto entre las organizaciones como en sus beneficiarios. 
 
Ahora, una vez que el programa finalice, se propone la realización de encuestas mediante 
pautas específicas a los asistentes del programa y entrega de evaluaciones ejecutivas por 
parte de las organizaciones involucradas, así como nuestra organización, con el objetivo de 
transparentar el proceso y perspectivizar sus avances. A su vez, se evaluara el Proceso, con 
minutas por sesión  y habrá un informe general al término del programa. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a 
reproducción o continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la 
experiencia? ¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la 
Asociación ejecutora o de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con 
recursos propios de la Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
La ejecución del proyecto implica la realización periódica de actividades de capacitación, a 
modo de charlas y seminarios, sobre temáticas especificas como se señalo precedentemente. 
Esta iniciativa, incluye la formación de un centro de documentación de carácter permanente, 
donde el propósito es que finalmente los mismos usuarios y beneficiarios del programa de 
capacitación puedan replicar esta iniciativa en sus contextos locales, utilizando el material on 
line del centro de documentación como insumo fundamental y especializado. Lo anterior no 
excluye que nuestra organización replique esta actividad incluyendo nuevos contenidos, 
cambiando los espacios territoriales de ingerencia o haciendo acciones específicas de 
asesorías a los líderes sociales involucrados. En este sentido, así como esta actividad se 
realizo el año pasado, y ahora se le incluyen nuevos elementos que le dan valor agregado al 
proyecto, para un próximo proyecto se le pueden incluir mas elementos, profundizar los ya 
existentes o desarrollar actividades distintas que promuevan el ejercicio ciudadano y la 
valoración del espacio publico y democratización del mismo a través de organizaciones 
ciudadanas.  
 
Esta actividad, podría ser realizada por nuestra organización o por otras organizaciones de 
consumidores interesadas en la difusión y entrega de herramientas pertinentes para el 
ejercicio de derechos del consumidor en el ámbito educativo. Por lo anterior, esta iniciativa 
podría ser potencializada por los mismos contextos locales donde pudiera ser replicada por 
los líderes capacitados, patrocinada por otros organismos gubernamentales y por actores 
vinculados a la temática de manera directa y organizada. En conclusión, esta actividad es 
perfectamente replicable, tanto por una organización como la nuestra o por nosotros mismos, 
como por los propios dirigentes de los centros de padres y apoderados capacitados. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de 
un movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores 
sociales y con la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación 
ejecutora? ¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La 
ejecución considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al 
desarrollo de la asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El 
proyecto busca vincular a la Asociación con otros actores del sistema de protección del 
consumidor (de la Sociedad Civil, del Estado, o de los Proveedores)? ¿Los compromisos o 
acuerdos sobre el proyecto, con otros actores están debidamente formalizados por escrito? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Nuestra actividad tiene como uno de sus dos ejes fundamentales la generación de vínculos y 
estrategias de asociatividad de carácter permanente y con proyecciones, con otras 
organizaciones de consumidores y con organizaciones asociadas a la defensa de derechos 
ciudadanos y de derechos del consumidor. En ese aspecto, se propone- como se explicito- la 
generación de un convenio de cooperación entre ANCUSE, ODECU Y AMDEPA, que habilite 
para la coordinación conjunta de ejes de acción asociados a la difusión de conocimientos y 
destrezas hacia la sociedad civil sobre el ejercicio de derechos del consumidor en el ámbito de 
la educación. En este aspecto, la idea es nutrir de contenido una asociatividad de 
organizaciones, vinculadas por las perspectivas de los ejercicios de ciudadanía, la 
democratización, la transparencia y la toma de decisiones que cuente con todos los elementos 
necesarios para tomar precisamente la mejor decisión, y saber por cierto cuando es que es 
necesario manifestar una defensa de derechos, conociendo sus procedimientos y sus modos 
de resolución. En esto justamente radica el aporte al movimiento de consumidores. 
 
En conclusión, se sitúa el énfasis en la asociatividad de organizaciones registradas e 
identificadas, se busca la relación con otros actores sociales, como son los lideres 
capacitados, y además se generan instancias de cooperación entre nuestra organización 
(ANCUSE) y un observatorio especializado sobre estudio e investigaciones en políticas 
educativas, como es el Observatorio de Políticas Educativas de la U. de Chile (OPECH), que 
por cierto cuenta con todo el aval, credibilidad y rigurosidad académica de un organismo de la 
U. de Chile, para desarrollar de manera profesional los contenidos y perspectivas del presente 
programa, para que se pueda replicar en otros espacios o constituirse en una fuente de 
información permanente para los mismos. 
 
Por ultimo, este proyecto considera la co- ejecución con otras organizaciones, y busca 
concientizar y capacitar a la sociedad civil organizada en el ámbito educativo, para generar 
mas conocimiento y estrategias y usos adecuados en el ejercicio de derechos y en la 
resolución de defensa, promoción y garantía de derechos en el ámbito de la educación, en 
cualquiera de sus niveles y en cualquiera de sus dependencias. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario apor tar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a la s secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anex ar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyect os específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a  algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refier a deba ser considerada la propia 
Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
La Asociación da orientación directa a CC PP legalmente constituidos, teniendo entre sus 
asesorados: Colegio San Cristóbal de las Casas, La Florida, Colegio Lar de Nazaret, Liceo 
Ntra. Sra. de las Mercedes; Liceo Ildefonso Calderón, de la Comuna de Puente Alto, entre 
otros. 
Cabe Mencionar que nuestro quehacer se extiende a los 35 delegados, incluido su directorio, 
de la Corporación Municipal de Puente Alto, agrupados al Colegio de Profesores de la 
Provincia Cordillera por lo que este organismo nos  facilita desde el año 2009 y el presente  un 
espacio físico donde trabajar directamente con los consumidores ( ver autorización de uso de 
inmueble).  
 
 
 
 
 
 
 
 


